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Resumen: La ponencia descarta la punibilidad de la falsificación de los documentos obtenidos en 

la Comisaría Virtual, ya que respetando los principios de tipicidad y ultima ratio del Derecho Penal, 

no sería subsumible bajo los artículos 193 y ss. del Código Penal como falsedad documental. 

Además, se analiza la sentencia de la ICA de Valparaíso en la causa Rol N°917-2021, que acoge 

un recurso de apelación al estimar que falsificar un permiso único de desplazamiento sería atípico. 

 

Palabras claves: falsedades documentales, pandemia, fe pública, principio de tipicidad.  

 

Según datos del Departamento de Análisis Criminal de Carabineros de Chile, solo entre el 20 de 

marzo y 20 de abril, 326 personas fueron detenidas por falsificación de instrumento público de 

aquellos obtenidos a través de la Comisaría Virtual. Sin embargo, nuestro legislador no establece un 

tipo penal específico de falsificación de documento electrónico (Garrido, 2005, p.198). Entonces, no 

habiendo regulación específica, cabe analizar la posibilidad de subsumir estas conductas -respetando 

el principio de tipicidad- bajo alguno de los crímenes y simples delitos del Título IV del Libro 

Segundo del CP. En particular, se responderá: ¿es punible la falsificación de permisos electrónicos 

de desplazamiento (PED)? 

 

Al comenzar, se analizará la naturaleza jurídica de los documentos obtenidos en Comisaría Virtual, 

desde el concepto amplio de documento que plantea el profesor Rojas (2014, p.541): “una 

declaración de una persona fijada en signos que expresan en el tráfico jurídico un acto de voluntad 

o la observación de una circunstancia fáctica jurídicamente relevante", por considerarlo receptivo a 

la incorporación del soporte electrónico y por sistematicidad del ordenamiento jurídico (Mayer y 

Vera, 2019, p. 425).  

 

Luego, se explicitarán las dificultades de la doctrina para establecer el bien jurídico protegido en las 

falsedades documentales, que van desde plantear a la fe pública como bien jurídico protegido para 
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toda falsedad documental, debido al epígrafe del Título en que se regulan (Matus y Ramírez, 2014), 

hasta plantear afectaciones a diversos bienes jurídicos protegidos según cada tipo penal, 

protegiéndose en el artículo 193, 194 y 205 CP la fe pública, siendo el primero un delito especial 

contra la función pública (Rojas, 2014). Respecto del tipo del artículo 197 CP, se discute la 

concurrencia del elemento objetivo del tipo “con perjuicio a terceros”, formulando como bien 

jurídico la propiedad (Etcheberry, 1997, p.136) o los intereses patrimoniales ajenos (Garrido, 2008, 

p.89). Así, la jurisprudencia mayoritaria y el modelo de comprensión dominante por la doctrina, 

considera que el bien jurídico protegido en los delitos falsarios es la fe pública exigiendo además un 

perjuicio patrimonial en el caso del instrumento privado (Rojas, 2014, pp.381-485 y Vargas, 2011, 

pp. 194-200). Con esto, se analizará cómo se verían afectados estos bienes jurídicos por la 

falsificación de los PED.  

 

A continuación, descartamos la punibilidad de las conductas analizadas en función del principio de 

tipicidad, en tanto exigencia de precisión previa de lo punible y límite de la potestad punitiva del 

Estado (Van Weezel, 2020). 

 

Finalmente, se analizará la sentencia pronunciada por la ICA de Valparaíso indicada supra, que, si 

bien acoge la apelación sobreseyendo definitivamente por estimar atípica la conducta respecto de los 

artículos 193, 194 y 196, una interpretación imprecisa podría favorecer la eventual punibilidad si el 

permiso de desplazamiento contase con firma electrónica avanzada.  
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